
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2021-00058-00 

ACCIONANTE: RUBEN DARIO IBAÑEZ ANGEL 

ACCIONADO: SECRETARIA DE SALUD DE MEDELLIN 

ACCIÓN  CUMPLIMIENTO  

ASUNTO CONCEDE APELACION 

 

Mediante auto de 24 de febrero de 2021, este Despacho rechazó la acción de la referencia, 

decisión contra la cual la parte accionante presentó oportunamente, el 1º de marzo de 2021, 

recurso de apelación (fls. 1 a 9 del archivo No. 7). Por resultar procedente, haber sido 

sustentado y presentado en los términos previstos en los artículos 243 y 244 de la Ley 1437 

de 2011, se concede ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera, el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la citada providencia. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Primera, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NATALI SOFÍA MUÑOZ TORRES 

Jueza 
C.E.S.P 
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